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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA  

RADICACIÓN:  2019-00057-00 

DEMANDANTE: JULIO HERNANDO RODRIGUEZ ORJUELA Y OTROS   

DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, conforme a orden dictada en audiencia 

precedente, por lo que se dispone señalar nueva fecha para la 

continuación de la diligencia de inspección judicial suspendida, 

otorgando un término razonable para que el interesado cumpla con la 

carga impuesta en la señalada vista pública.  

 

Así pues, se fijará nueva fecha y hora para continuar la diligencia de 

inspección judicial.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. SEÑALAR el día JUEVES 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LA 

HORA DE LAS 9:30AM para adelantar diligencia de inspección 

judicial, en la cual además se desarrollarán las etapas de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., en los términos del auto de 7 de 

febrero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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